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CONSTITUCIONAL.- SECRETARIA GENERAL - Quito, D. M, 22
, a las 10H55.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica

Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
el segundo inciso del artículo 19 del Reglamento de Sustanciación

de Competencia de la Corte Constitucional, hágase conocer a las
re<pepción del proceso N°. 0442-13-EP, acción extraordinaria de

sentada por presentada por Dolores Teresa Cevallos Andrade, fiscal
Ifortoviejo, en contra del auto de 20 de diciembre del 2012 y otros,

Tribunal Primero de Garantías Penales de Manabí, dentro del juicio
ación N.° 0051-2012, previo al conocimiento y resolución del Pleno

Constitucional.- Notifíquese-

2015,

en

(1



Corte
Constitucional
delecuador

CASO Nro. 0442-13-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintisiete y
veintiocho días del mes de mayo del dos mil quince, se notificó con copia
certificada de la providencia de 22 de mayo del 2015, a los señores:
Dolores Teresa Cevallos Andrade, Fiscal Cantonal de Portoviejo en la
casilla judicial 719 de Portoviejo y en los correos electrónicos
doloresceyallos@vahoo.es; rocioramosl@hotmail.es; Procurador General
del Estado en la casilla constitucional 018; y, jueces del Primer Tribunal
de Garantías Penales de Manabi, mediante oficio 2485-CC-SG-NOT-
2015; conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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Notifícador3

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Notificado^

miércoles, 27 de mayo de 2015 16:12
'dolorescevallos@yahoo.es'; 'rocioramosl@hotmail.es'
Notificación Sra. Dolores Teresa Cevallos Andrade, Fiscal Cantonal de Portoviejo
0442-13-EP-prov.pdf



Corte
Constitl
del ecuador

CIONAL

GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 264

ACTOR

JOSÉ GERMÁN
MARTÍNEZ MONTOYA

ALEX EMILIO LÁMAR
MENDOZA

JAIRO VALVERDE
CABEZAS

ÓSCAR EDDISON RUIZ

VIERA, PROCURADOR
COMÚN

CASILLA
CONSTITU

CIONAL

329

977

105

Y

855

201

DEMANDADO/TERCER
INTERESADO

JOSÉ BOLÍVAR CASTILLO

VIVANCO Y ALVARO
REYES ABARCA, ALCALDE
Y PROCURADOR SÍNDICO
DEL GAD MUNICIPAL DEL

CANTÓN LOJA
PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO

PEDRO ENRIQUE GUZMÁN
CARRIEL Y ROLANDO

ABEL GUZMÁN COELLO

PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO

MINISTRO DE DEFENSA

NACIONAL

PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO

DIRECTOR NACIONAL DE

ASESORÍA JURÍDICA DE
LA POLICÍA NACIONAL
DIRECTOR NACIONAL

FINANCIERO DE LA

POLICÍA NACIONAL
COMANDANTE GENERAL

DE LA POLICÍA NACIONAL
PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO

RENE RAMÍREZ

GALLEGOS, SECRETARIO
NACIONAL DE

EDUCACIÓN SUPERIOR,
CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN, SENESCYT

CONSEJO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR

GUSTAVO VILLACIS

RIVAS, RECTOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL

DE LOJA

PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO

CASILLA

CONSTITU

CIONAL

780

018

736

018

060

018

020

020

020

018

357

057

277

018

NRO. DE CASO

1212-12-EP

0062-12-EP

0243-14-EP

0034-12-IS

0039-11-IS

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV.

O AUTOS

SENTENCIA

DE 06 DE

MAYO DE

2015

SENTENCIA

DE 06 DE

MAYO DE

2015

SENTENCIA

DE 29 DE

ABRIL DE

2015

SENTENCIA

DE 13 DE

MAYO DE

2015

SENTENCIA

DE 29 DE

ABRIL DE

2015



MAURICIO SANTIAGO
SAMPER QUEVEDO,
GERENTE GENERAL

DE LA COMPAÑÍA
SAMPER CÍA. LTDA.

DANIEL SANTOS
BRIONES

620

165

PROCURADOR GENERAL
DEL ESTADO

HILDA CLEOTILDE
ACEVEDO DUQUE

PROCURADOR GENERAL
DEL ESTADO

JUECES DE LA SALA
PENAL DE LA CORTE

PROVINCIAL DE JUSTICIA
DE CHIMBORAZO

PROCURADOR GENERAL
DEL ESTADO

PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO

018

1151

018

387

018

018

0709-14-EP

1135-10-EP

1523-12-EP

0042-13-EP

SENTENCIA

DE 06 DE

MAYO DE

2015

SENTENCIA

DE 13 DE

MAYO DE

2015

SENTENCIA

DE 06 DE

MAYO DE

2015

PROVIDENCIA

DE 22 DE

AMYODE

2015

Total de Boletas: (27) Veintisiete Quito, D.M., mayo 27 del 2015

"Marlene Mendieí
ASISTENTE CONSTITUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL \

CASILLEROS CONSTITUCIONALES
Nd—UJBU2«

,,_..ZST4-2X



Constitucional
ecuador

GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 287

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MANABÍ

ACTOR

DOLORES TERESA

CEVALLOS

ANDRADE, FISCAL
CANTONAL DE

PORTOVIEJO

CASILLA

JUDICIAL

719

Total de Boletas: (01) Una

www.corteconstitucionai.gob.ee

DEMANDADO/
TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

J4arleiíé~Kflendieta M.
ASISTENTE CONSTITUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL

0442-13-EP

PROVIDENCIA

DE 22 DE MAYO

DE 2015

Quito, D.M., mayo 27 del 2015

h(ostias del mes de
¡edosmi> J¿_atas^

,,() CERTIFICO:

Av. 1? de OcTub'e Me 114 y pasaje \kol.'ts Jiménez
frente al pa'que-LI Arbo'ito)

v''s: m 7) JQI-iBÜO

eiTia ' í cnuiiif .i.'ifr .ueqobec
Lcujdor



Constitucional
ecuador

Quito D. M., mayo 27 del 2015
Oficio 2¿85-CC-SG-NOT-2015

Señores

PRIMER

Portovie

jueces
TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE MANABÍ

o

De mi ce nsideración:

Para lo; i

provider cía
extraordinaria

Cevallos

penal 005

fines legales pertinentes, remito copia certificada de la
de 22 de mayo de 2015, emitida dentro de la acción

de protección 442-13-EP, presentada por Dolores Teresa
Andrade, Fiscal Cantonal de Portoviejo. (Referencia juicio
1-2012).

Atentamente,

Anexo: lo indicado
JPCH/mmm
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